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Ol'OSlCIONES y CONCURSOS

D, Juan Caivo Borru',ca.
(Por falta <.le! p,l'o~O eme df.'termina el p¡:¡rrafo se-xto de la

base ten:en.)

F'F.<"'OLUC'¡ON dI' {o Direcci¡Jn íi"lwta[ dr>! Insti
tillo Gr:O(lraflcr' /1 C(/ta~tTal por la q/ff' ,\(' huc('
lJú/J/ú'a lu re/a,'km lynmisional ¡JI' asp-irantcs (nf
mllido,:; :1/ p.Td!lídos a la opOiSk'itJn vaTa cubrir
11'IIt/ vacrmtp (Jl' 1Jra~:u no escala.f(mada (le Artífi("~

ud OO.';c1''Uotorir) k:t1'OrIómíco de Madrid,

Aspirantes ai1milido,','.

D.. Guillermo Balo Clludr;tdl)
D. Miguel Angel F'elT.;ru de la TOI'!'·p.

Aspirante e:rclllitlo por la COltsu q1U' ,~e indica ..

l't'~"J:ltnentflrio, y remitiéndose R la expff:,sada Direcci6n Gene.
ral, lag de aquellos que se consideren destinables.

El plazo de presentaclOll de instancias será el de treinta
di3~ naturales, contado:" a partir del siguiente al de la. pubU
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y
t'stnrtm aoom?a.fladas de los documentoR sig:uientes~

rtl Ficha-resumen que prC'(,f>ptúan la" di~posiciones para la
t(:.'(]acción de hojas (le sel'~·i('i;). nJUstadll al modelo publica.dO
lJor Orden de 25 de mllrzu (]e 1{;f.l1 ({{Dil1·rio Oficial» núme
ro 73i, e informe del primer JrJe del Cuerpo o Unidad. a que
pdtene~ca el solicitnntt'.

bl C ..'rtificfldo acr-editntivo (Il' qllt' {.] tl.<:pin¡nte no padece
lesiones de tipo t.uberculoso de- carácter evolutivo, sean o no
badliferas, mü como de no presentar desviación ncentuada de
la normalidad psítlUk::l de tipo ('~rocteroló9.'ico o temperamen.
tal. v

c', Cuantos dOCl.Ulle-nto," consideren oport'uno a,port:lr en jus
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, p:J.ra el que re
sulte designado, 13., obliv.ación de desempcií..ar el destino por
una campana mínima de veinte meses ininterrumpidos trans
cunidos los cuales tendrú derecho a cuatro meses de licencia
l'eglamenta::-fa en la Pentn~ula, en la forma que determinan
las disPOF,lCione5 legales vi9;entes, perclbiendo integramente sus
f;molumentos.

Los gastos de viaje <le lncorpol'ac.ión y re'greso. así como
los de las licencias rt'glamelltarias, ser~n por cuent:l del Es
tado, tanto para el ftmclonarlo designauo corno para. los fami~

liares a su cargo. con sujeción, además, n In establecido en
13s dispmiciones' dictadt'ts 0.1 efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé·
rito:, y circunsta!1cias que conClli'ran en los solicttant€s, podrá
designar a cuaquiera (le ellos, siempre que cumpla la,!; condi
ciones exigidas en el present.e concurso. o bien declararlo de·
slerto si lo eAtirna conveniente.

MadrId, 9 de septiembre de 19,69.-El DI1'€ctor genera.l, E,dua.r..
de Junco Me-ndoza,-Conforrné: Ll.li9 C:¡¡uel'O.

DEL GOBIERNOPRESIDENCiA

De confor-mU:J.d con 'o d:\L)1l('~;1:0 f'n la I.l[lSf! cuarL\ (l{' la O:'
den de la Pl'e;;;denciJ I1rl ÚolJien,tl de 20 ele mayo de 19{j(j
<<<Boletín Oficlal dcl Es~adol) nümero lSl; de 25 de junto) por
la que se ~onv()('~J oposición pn,ra cubrir una v;l,cante de Arti
!ice del Obó'ervatol'io <1.. Ma'drld, y una vez transcurrido el
plazo de prestmtación di; inst:l,nejas, se hace públicr, la lisLl
provisional de aspirantes a(Jrnitldos v excluídoH.

Los Jnteres8dos podr:\l1 illtcrpOT'er la rec1mnacI6n oportUTI'8,
confonne al ortkllln 121 flf;' 1:1 Lpy de Procedimiento Admlnts
trativo,contrn la ('xrh1.;;;(~'l de cite hayan sido objeto. en el
plazo de quInce dlns, :l contfll' <!{'sdf' el ,;iguientc al de lD. pu
blicación en el {{E:oletln Oficial del Estado» de la lista que ~e

inserta seguidamente.
Madrid, 5 df' s~ptjC'mbrc (le EHj~l-El Director genersl, Juan

Garcia·Frias.

RESOLUCION de la Dirección. General de Justicia
IJor la que .'lt~ O.1/.uncia C01J.Cllr~O de tra8la~o entre
Secretarios de la. Admintstracton de Justfcta. rama
(le TrilJu-l1ale~, de la primera categoría, para fa
1Jr0vis'¡ón dp la.s p7a.zas de: Secreta.rio de Sala 110
('antes en e.l Tribnnal Supremo que se mencionan,

De conformidad con lo que dispone la regla qUinta del ar
tículo 22 de la Lev 1lf] 966, <.le 18 de mar7.0, y el artículo 14.
párrafo primero. del ::1]J<1l't,ado b) del Reglnmento orgánico del
Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia, apro
bado por Decreto de 2 de mayo de 19138, S~ anuncia concurso
de traslado entre Secretarios de la Administración de Justicia,
Rflma de Tribunales, de la primera, categorht, para proveer las
plazas de Secretario de Sala vacant~s en el Tr-ibtJmn Supremo
;-,' que a continuación se relacionan:

Caus~ de la. vacante

Defunción de don Cónrado Es·
Pín Bregantf',

Jubilación de don Luis Filguei
ra y Alva,rez de Toledo.

JUSTICIADEMINISTERIO

1. Secretaria de la Sala Sexh
del Tribunal Supremo ....

1

2 Secrf'Luía de la Sala Cimr
t.1, del TribUIwl Supremo.

RE:SOLUClON (le /0 J)irpc!.:il"m G~l1eTol de Plazas
:rJ Pro¡;inL'i:.r Aj¡'iWlIa o pUf la qul:' s,e anuncia, cal/
('un,o }Jura lu IJTOI'Í:)Úll ue mw 7J1aza. dp Técn'ico
".'>pl'cúllh;!u. H/(;a-'!de eN d. S('Tl.Jieio de Parque .lJ
'l'ulierf's ele! Gobier'lIo GI'lIeral de la 1'1'01'11/0'<'0, oe
SohrJt'a.

Vacante en pi St'l'Vi{' o de Parqu(! y TaJlel'(~R dpl Qobierno
General de la Provincia de Sahant llna plaza, de Técnico e,'~
pecialista, se anunci.a ""1\ prov].:;;jón n. concurso entre Teniente.~

Técnicos de Automóvi1(~s tkl Cm'rpu Auxiliar (]f' Ingenieros (le
Armamento y ConsLrl,.WC:lÓn.

La expre$a(la vacantf' ('::>t'::1 llolnda. ('on ION f'n101Ilmento.o; si
guiente~;

1. Sueldo, tri('nirY¡ .\' pap:f's eX:r¡lOl'djnari~u' a que el concnr~

sante tenga den;cl1o per ¡-;U t'mpleo y afios de ser-licio.
2, Gratificación ele l'1!SI(]encí3. 150 por 100 {le sueldo y trie

nios, referidos a imp(Jrt('~; vlgf'ntf'e> h3Rta el :n <le diciemlm~

de 1960.
3. Gratificación de .~,NviCios ordinarios. clf' carácter periódi-

co mensual, grupo E (fa.ctor 1,:1). .
4. Complemento personal, cOl1f,i;.;\.ente en la diferencia entre

la suma. <.le sue!(lo y trienios actu:llé:; .v la de 1m; apartadog 2 y :1.
5. Complemento (le J"':ipunsabilídad t!er1\'fW;t uel de~t-jIlo. Dt:'-

mando de Uni(]:Hles arIIl~ll1:I:; 1.:':'Ic1:(jl' L:n.
6. Indemnización !'Hmilar que j(. corret:pünda.
7. llidemni~:nciún dt' vfJstu:1l'iu, duble;.,:
Ü. LotI ~omplem(~lltos y premjos partícui8,t't',s que le~ n,~ect('-n,

Las instanci::)s. n1 1',.,; (1, >, ."f' h:1r;'¡ const-af el estado civil
del in~resado v. en :m ('1:30. núlllero de lliJos, deberún dirigirse
al ilustrísimo '::;pflor Dh'é'c1,cl' genel"<11 de Plazas )' f'roV1ncins
AfI'icanas (Preside!) rta (~'?'l C1:ob-¡er'n",ú, c:Ul'.'·J[.nrlo~,-~ por condwto
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Ninguno,

El concurso se ajustara ¡ la, slg'lliente~ normas. según 10
establecido en 108 a.rtiCllJ{l~ j!-l Ji '1.1 de dicho ReRlamento 01'
gánlco:

La Las solicitudes de los aspirantessedirigiran a La Direc'
ción General de Justicia en la forma prevenida en el articulo 66
de la vig'ente Ley de Procedimient.o Administrativo, dentro del
plazo de diez días naturales, contadm; desde el slguíent,{> al de
la pubUcación de este anuncio' en el «Boletin Oficial del Es
tado»: si venciere en día mhábil se entenrlera prorrogado el
vencimiento al primero hábil siguiente

2,& Los concursantes 'expresarán en tos ea~<;()¡., que proceda f'!
orden de preferencia por el que solicitan las plaza¡;; vacantes.

3.& Los que resulten nombrados para el desempefio de al
guna de .las plazas anunciadas a este concurso no podraD parti
cipar en otros de traslado hasta transcurrido un año desde
que fuesen designados para las mismas

4.1lo Las instancias solicitando t.omar parte en este concur':.o
no podrán ser retiradas ni quedar ,sin efecto a petición de los
interesados una vez que hayan tetúdo pntrada oficial con
arreglo a la vigente legislación. .

5.& Las instancIas recibIdas fuera del plazo que se sefiala
no se tendrán en cuenta &1 instruir los expedientes para la
resolución del concurso,

Madrid, 10 de septiembre de 1969.-El Director general, Aci&
clo Femández Carriedo,

RESOLUCION de la Jefatura Prooinctat de Carre·
teras de Avila por la que se transcribe relación de
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi
ctón restringido para proveer una vacante' de Ca
pataz de ,cuadrUla ·entre el personal de la catego
ría inmediata inferior con un año de antigüedad
en la mtsma 'Y concurso-opostctón libre para proveer
otra vacante de la citada categoria, se hace público
el Tribunal calificador y Se señala fecha rora el
comienzo de los exámenes,

Terminado el plazo' de presentación de solicitudes para &0
mar parte en el concurso-oposici6n restringido para proVe&r
una. vacante de Capataz de Cuadrilla entre .el personal de la
categoria inmediata. inferior con 1m aiI.o de antigüedad en la
misma, y concurso-oposicióD libre para proveer otra vacante
de la citada categoria. según convocatoria 'publtcada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 183. de fecha 1 de agosto
de 1969, Y de conformidad eon 10 dispuesto en el articulo!!=!
del Reglamento General del Personal de Camineros del Estado
de 13 de juliG de 1961, se hace pública a continuación la lista
de aspirantes admitidos y excluidos a dichos exámenes.

AdmiUdos

Para el concurso restringido y libre:

D. Martin Dominguez González.
D. Moisés Manrique Hernández.
D. Rufino Blanco ~ián,

D, Celestino Martín San Segundo.
D. Marcellno Pl:h.dado Sánchez.
D, Victoria· Martin Martln,
D. Isidoro Vázquez Grande.
D. Hi.p611to Prieto Chamorro.
D.Félix Mufloz Mufioz,
D. Juan BáRchez MUfioo.
D. Vicente Varas Ríos.
D. Teólllo Mu/ioo CalleJo.
D. Luciano de la paz Jiménez.
D. BaJ.tasar Sánchez J1ménez.
D. Manuel Rodríguez Garcie..
D. Amador Martin Berrón,
D. Juan M. Sánchez Casado.
D. Julio Vaquero Tejada.'
D. Pedro Romero Gastelú.
D. Valentin Martiu Garcfa.

Para el concurso libre:

D. Juan Calvo Borrasca.
D. Tiburcio Oarcía Jiménez.
D. Vicente Oarcia Jiménez.

Exclutdo.'1

RESOLUCION de la Dirección General de Enst-
ñanza Superior e Investigación referente al opa-.
sitor a, la cátedra de «Astronomía General 11 Topo
grafía y Astronomía Es/érica y Geodesia» de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de San
tfaQo.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

El Tribunal que habrá de juzgar los examenes estará cons
tituido por el Ingeniero Jefe que suscribe, como Presidente: 1m
Ingeniero de Caminos y un Ayudante de Obras Públicas. como
Vocales, y un funcionario del Cuerpo General Administrativo.
que actuará como secretario.

Los exámenes tendrán lugar en la Jefatura ProvincIal de
Carrf'ter:l~ de Aviln el día 23 de octubre de 1969. a, las once
horas. .

Lo qUt' se hace pUblico para conocimiento de lOS interesados.
AvUa. 9 de septiembre de 1969.-El Ingeniero Jefe, Julio

Arenillas Asin.-4.652·E.

DE

De conformidad con lo prevenido en la quinta de las nor
mas de la convocatoria de oposiciones a cátedras de Univer
si-dad, que figuran publicadas en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 26 de marzo del corriente año (página 4391),

Esta Dirección General ha resuelto:

1.(l Declarar admitido definitivamente a. las oposiciones con
voca.d.as por Orden de 26 de marzo de 1969 (<<Boletin Ofictal
del Estado» de 16 de abriD, para la provisión en propiedad de
la cátedra de «Astronomía General y Topografía y Astrono
mía Esférica y Geodesia» de la Facultad de Ciencias de 16
Universidad' .de Santiago, el siguiente opositor:

Don José AIgué Perramón.

Lo digo a V, S. para sU' conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. ,S. muchos afias.
Madrid, 2 de septiembre de 1969,-El Director general, Fede

rico Rodríguez,

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal de Ensefíanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de En·
señanza Superior e· Investigación por la qUe se
convoca a concurso de traslado la cdtedra de «Of
talmologia» de la Facultad de Medicina de la Uni·
versidad de Sevilla.

Vacante la cátedra de «Oftalmoiogia» en l,a Facultft(l de
Medicina de la Univeridad de sevilla,

Esta Dirección Ge:p.eral ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provision a
concurso de traslado, que se tramitará de acuerdo con 10 dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965
y Decreto de 16 de julio de 19&9

2.n Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igualo equiparada, en servicio' activo
o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma disci
plina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicio, expedida según la. Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Bstado» por conducto y con infoJ111e del
Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en
situación de excedencia voluntaria, activa o supernwnerarloa
sin reserva de cátedra. deberán presentarla directamente en
e~ Registro GeneraL d~l Departamento o en la forma que pre
viene el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1969.-El Director general, Federico

Rodríguez.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

·1


